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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL




DELEGACIÓN REGIONAL ESTADO DE MÉXICO ORIENTE

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

26 de Julio del 2012

C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

INTERNATIONAL EQUIPMENT JCB S.A. DE C.V. 

PRESENTE.
En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos, 26 Fracción III, 26 Bis Fracción I, 28 Fracción I y 42, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 28 Fracción II y III, de su Reglamento, a las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones y demás disposiciones aplicables en la materia. De acuerdo a los resultados obtenidos de la investigación de mercado conforme a lo establecido en el artículo 30 del reglamento de la LAASSP para que participen en el procedimiento de Adjudicación Directa No. AA-019GYR028-N172-2012, que llevará acabo la Delegación Regional Estado de México Oriente, a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, para cubrir la necesidad de Cocina y Comedor (Tecamac) Se anexa requerimiento (Anexo número 4).
Cabe señalar que la entrega de la propuesta técnica-económica se realizará  como máximo el día 31 de Julio de 2012 a las 10:00 hrs, en la Oficina de Adquisiciones ubicada en Calle Poniente 146 No. 825 Col. Industrial Vallejo Del. Azcapotzalco C. P. 02300, México Distrito Federal, la cual deberá ser entregada en sobre cerrado y/o por mensajería.

La asignación correspondiente, procederá conforme al resultado del análisis de sus propuestas técnicas-económicas presentada. 

Se consideraran los siguientes:

REQUISITOS:

· Deberá contener requisitado Anexo número 1 (uno), “Acreditación del Licitante”.
· Copia simple de la Identificación Oficial del Representante Legal de la Empresa.
· Escrito con firma autógrafa por el propio licitante o el representante legal, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo de la LAASSP. Inciso A)
· Escrito como parte integral de su propuesta debidamente requisitado el formato de carta relativa al los incisos B), C), D), E) y F), Anexo número 2 (dos).

· En caso de distribuidores y/o comercializadores, deberán entregar carta del fabricante y/o distribuidor mayoritario, en papel membretado y con firma autógrafa del mismo, en el que manifieste respaldar la proposición que se presente, por la(s) clave(s) en la(s) que participe, indicando el Número de Evento.

· Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 3 (tres) de la presente invitación.

·  La propuesta Técnica-Económica, se deberá presentar en formato libre en papel membretado con la descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, mencionando: Número de Evento, Clave, Descripción, Marca, Procedencia, Cantidad, Precio Unitario Sin Iva, Plazo de Entrega y Vigencia de la Cotización. Lo cual se contempla en el Anexo número 4 (cuatro). “Requerimiento”.

PLAZO DE ENTREGA

La entrega de los bienes se requiere en forma inmediata, no mayor a 10 días naturales a partir de la fecha de asignación.

CANJE O DEVOLUCIÓN POR RECHAZO

El Proveedor, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación, estará obligado a realizar el canje sin costo alguno para el Instituto, sobre las deficiencias en sus bienes, presentando un nuevo lote. En apego al numeral 61.1 inciso e, de las Políticas Bases y Lineamientos. 

SANCIÓN

Se aplicara sanción del 2.5% por cada día natural de atrasó en la entrega de los bienes con base a lo establecido en el numeral 79, de las Políticas Bases y Lineamientos.

En caso de resultar adjudicado el lugar de entrega será en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con domicilio en la Calle Poniente 146 No. 825, Col. Industrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, C.P. 02300, con horario de 9:00 a 14:00, debiendo presentar al momento de la entrega la siguiente documentación: 

· Remisión de Pedido debidamente requisitada, elaborando un formato de remisión en original y 7 copias por cada clave a entregar.

· Carta de vicios ocultos deberá garantizar la vida útil del producto.

· Carta compromiso de canje.

· En caso de no ser el fabricante, presentar carta de autorización como distribuidor de la marca, deberá contener la clave, cantidad. 

Sin otro particular y en espera de su apoyo, quedo de Ustedes.

 A T E N T A M E N T E 

C. JULIO MONTERO PUERTOS
ENC. DE LA OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
c.c.p.

LIC. Erika Osorio Carrillo.- Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.
	PREI
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD

	000000000015895
	517.609.1477.01.01
	MESA 300 CM PARA LAVADO DE BIBERONES CON TRIPLE FREGADERO 
	PZA
	1

	000000000015890
	523.750.0174.00.01
	RECIPIENTE TÉRMICO PARA ALIMENTOS AGRANEL, CAPACIDAD DE 17 LITROS.
	PZA
	3

	000000000015882
	523.750.0187.00.01
	RECIPIENTE TÉRMICO PARA ALIMENTOS AGRANEL, CAPACIDAD DE 22 LITROS
	PZA
	2

	000000000019052
	519.051.0262
	ATRIL. EQUIPO ESPECIALIZADO DE METAL , MADERA DE ALTURA Y DECLIVE AJUSTABLES 
	PZA
	1

	000000000013753
	523.750.0205.00.01
	RECIPIENTE TÉRMICO PARA ALIMENTOS AGRANEL, CAPACIDAD DE 11 LITROS 
	PZA
	3

	000000000016424
	523.593.0183.00.01
	LLENADORA DE BIBERONES, TANQUE DE 30 LITROS DE CAPACIDAD 
	PZA
	1


[image: image1.png]